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ACUERDO DE CO¡ICEJO N" OX? .M2SMDCC

Cero Colorado, 03 de maeo del2026,

EL ALCALDE DE LA i¡tUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRo COLoRADO;

POR CUAilTO:

Et Conceio de ta MuniciDalidad Oistrital de Cero Colorado, en Ses¡ón ordinaia N'004-2026-MDCC de fecha 26 de

febrero del2026 trató la moción de indopendizac¡ón e inscripción delaporte a favor de la ¡runic¡palidad Distrilal de Ceno Colorado.

CONSIOERANDO:

eue, la Municipalidad, confome a lo establecido en el articulo 194" de la Const¡tución Politica d€l Eslado, concordanle

con los anicutos ly ll delTitulo Prel¡minarde la Ley Orgánica de lllunicipalidades, Ley N' 27972, es elgobierno promolor del desaÍ0110

local, con penonéria juridica de derecho público y con plena capac¡dad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomia

politica, €conómics y administrativa en los asuntos de su competenc¡a

eue, et numeral 1 del artlculo 56" de la Ley Oqánica d€ Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, dispone que son bi€nes de las

municipal¡dad€s, los bienes inmuobles y muebles d€ uso público destinados a serv¡c¡os públicos locales

ou€, el numefat 6 del afículo 56. de la Ley ofgánica de Municipal¡dades, Loy N'27972, señala que son bienes de las

municipalidades, lqs aportes proveniontes de las habilitacion€s uóanas
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Oue, el articuto 58' de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, estatuye que, los bienes inmu€bles de las

mun¡cipalidades a q ue se reñere el pressnte capitulo se insc b€n en los Registros Públicos, a petición d€l alcalde y por el mérilo del

acuerdo de conc€jo correspondient€.

eue, slnumeral3.3 delarticulo 3" delReglamentods la Ley General del Sistema Nacionalde Bienes Eslatales, aprobado

medianle Decfeto Supremo N'008-2021-VIVIENDA, menciona que los aportes rsglamentarios constituyen bienes estatales

destinados al servicio público, asi mismo tiene el carácter de inalienables, jmprescriplibles e inembargables. Sobre ellos. el Estado

eierce su potestad administraliva, reglamentaria y de tulela conforme a ley.

eue, la ly'unicipat¡dad Provincial de Arequipa con R€solución Dltectoral N' 1709'2013'|\¡PA/GDU, de fecha 25 de

noviembre de 2013, modifcada por la Resolución Directoral N' 164-2014-[,|P¡'/GDU, de fecha 04 de lebrero de 2014, aprueba el

plano de manzan€o y lotización ¡d Asentam¡ento Poblacional Humano Asociación d€ Vivi€nda y Pequeños Induslriales Villasanta
'lsabel, 

distrito de Ceío Colorado, pmvincia de Arequipa, departamento de Arequipa, conform€ a los lind€ms y med¡das perimótricas

que aparecen en el plano 65{ 13--¡IPNGDU/SGAHC, ten¡endo @mo áreas resultantes los aportes'Recreación-l 'ron un área d€

s8s.Oi ri y.Cltros ÚsoS con un área de 185.35m2, inscrito en la partida 11272282 delRégistro de Predios de la oficina Registral de

Arequipa.

Oue, elresponsable de ta Unidad Formuladora, msdianle informe N'684-2025 -UF-GOPI-|VDCC, de fecha 30 de julio de

2025, solicita el saneamiento f¡sico legal de los aporles "Recreación l" y "otros Usos".

eue, mn ¡nfome técn¡co N" 011-2026-HDOB-fI|CC-SGCCUEP-G0UC-MDCC, de fecha 10 de lebrero del 2026' del

recnim en ürlogiafla y Catastro de la sub Gerencia de Catastro, Control Uóano y Espac¡o Público, señala que' el área materia de

evaluación ss encuenfa desocupada de acuerdo la vista sat€lital Google Earlh

eue, a travás delproveido N' 0589-2O2rcGCCUEP-GDUC-MDCC, de fscha 11 de febrero dol 2026, la Sub Gerente de

catstro, control uóano y Espacio Público, femite por duplicado los planos y memofias descdptivas de los paftes para su

saneamiento rssp€ctivo.

Ou€, mediant€ ¡nforme N. 079-202&SGCP-GAF-[¡DCC, de fecha 18 de febrero del 2026 la Sub Gerente de Control

patfimonial señ¡a que, la partida registral 11272282 coÍespo¡de al predio ubicado en el Asontamiento Humano Asoc¡aciÓn de

Viri.rOi ip.qr.n., lnáust;abs Vitt;Sanla tsabel, encontlándose en el cuadro de aporles los siguienles: 0 Recreación l: 585 04 m'

v ii) Otroi Usoi: 18b.35 m2, corespondiendo at co;c€jo Municipal autorizar solicilar a la Superintend€ncia Nacional de los Registros

Públicos la ¡ndspendización de los referidos aportas.

oue, con informe legat N. 007-2026-ABG€GALA-MDCC, de fecha 24 de febrero de|2026,la Abogada de la sub Gerencia

de Asuntos Legales Adminisrrativos ,es de opinión que, s¡endo que los inmuebles.sub examine, son b¡enes de dominio público

i+oriesi ¿estiña¿os para recreación y ofos ulos' ubicaáos en ta ]ürisdicción del.distriio de cerro color?!9-!t]91^1'y5ffi*!
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oúras pd¡licas pa,a aiender las neceiidades de la pobtación d€l sector, compatible con €l uso de los predios, ta ldelermDa\ -Sembrar¡.do
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éiiispónsaOfe Oe ta Unidad Formutadora y la Sub Gsrencia de Control Palrimonial, rssulta, desde el puntode vista l€gal, faclible la

aprobáción de una noma municipal que auiorice la r€alización d€ las acciones administrativas conducenles a solicitar la

i;dependización del inmueble en comento, máxime si6ste gobierno local€s la entidad benefciaria del aporle en cuestiÓn' los mismos

que s€rán destinados para la ejecución de obras en benelcio d€ la poblac¡Ón
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Oue, con proveido N' 070-2026-GAJ-[¡OCC, de fecha 24 de febrero de 2026, da mnformidad con lo opinadoen elinforme

legal N" 007-2026-ABG-SGALA-|\¡DCC.

En consecuencia, con mnocim¡ento de los miembros del Concejo Mun¡c¡pal, luego deldebate sobre el asunlo materia

del oresente en Sesión de Conceio Ordinaria N' 004'2026-MDCC' por UNANlillDAo' se em¡te elsiguientei

ACUEROO:

ARTICULO pRllilERO: APROBAR soticlar a la Superintendencia Nacionalde los RegEfos Públicos la independizaciÓn

e inscripción deláporte reglamentario identific¿do como'Re€reación l" ubicado en elAsentamiento Poblacional Humano Asociación

de Viviénda y pequeños ln¡usfiates Villa Santa lsabel , d¡stdto de Cero Colorado, provincia deArequipa, departamenlo de Arequipa'

con un área ie 585.04 mr, inscrilo en la partida 11272282 del Registlo de Predios de la Oficina Registral de Arequ¡pa' a favor d€ la

Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARÍÍCULO SEGUNDO: APRoBAR solicitar a la Super¡ntendencia Nacional de los R€gistros PÚblicos la

€ inscnpción del apofie reglamentar¡o id€ntif¡cado como "otros uso,s" ubicado€n el Asenlami€nlo 
. 

Poblacional

Humano Asociación de Vivienda y Pequeños Induslriales Villa Sanla lsabel , distñto de Cerro Colorado, provincia d€ Arequipa'

d;partamento de Arequipa, con u;área do 185.35 m2, inscrilo en la palida 11272282 delRegistrc de Predios de la oticina Rog¡stlal

d6 Af€quipa, a lsvor de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTICULO IERCERO: AUTORIZAR ats€ñor Alcald€ ds la Municipalidad Distrital de Cero Colorado, Eco. ¡ilanuel

Enriqu€ vera Paredes, para que pu€da suscrib¡f y/o dsl€gar en funcionaño(s) comp€t€nte(s)las facultades generales y/o sspeciales

pars suscribh la docum;ntacón necesaria, asicomo preaentar eltituio a la Zona Reg¡stralXll - Sede Arequipa (Of¡cina Registnlde

Arequipa), dando cumplimienlo alplesente acuerdo de mncejo.

ARTÍCULO CUARTO: EICARGAR a la Ofcina de S8cretarla Gsneral la noüfcac¡ón del presenle y a la Ofcina de

Tecnolog¡as de la Información su publicación en el polalwgb institucional
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